
JALISCO 2024-2027 NOMBRAMIENTO
CU UIO

DE NACIONAUDAD| MEXICANA, EÍADO CIVIL:-, EDAD:a SEXO: MASCUT¡NO, CON DOMICILIO EN:

CALLEIIIIIIIBARRIOIII¡EN EL MUNICIPIO DE CUQUIO, JALI5CO.

DICHO NOMBRAMIENTO TIENE CARÁCIER DE

DURACIÓN:

CON AOSCRIPCIÓN A:

LA NACIÓN, EL EÍADO Y EL MUNICIPIO LO DEIVANDEN.

FIRMA DE ACEPT

C. CESAR GABRIEL

HASTENDOSE ASf TOMAOO LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE AL SERVIDOR PÚBLICO, 5E HACE

ENTREGA DEL PRESENTE NOMBRAMIENf O.

ATENTAMENTE

cuQuro, JAUsco A 01 DEt 2024

PRESIDENTE tJl

C. UBATDO CHAVEZ

CONFIANZA

DETERMINADO

A PRESIDENCIA

EN Los fÉRMINos EÍABLECIDoS EN LA LEY PARA Los SERVIDORES PÚELICOS DEL ESTAOO DE JALISCO Y SUS

MUNtCtptOS, CUyO CARGO DESEMPEñARA CUMPLTDAMENfE DE SERVIDOR PÚBLICO CON EL PRESENTE

NoMERAMIENTo oE: oFICIAL MAYoR ADMINISTRATIVO CON UN HORARIO DE fRABAJO SEGÚN LAS NECESIDADES DE

SU ENCARGO, CON UN SUETDO Y PRESTACIONES DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL VIGENTE, EN

ViRTUD A LO pRESUpUEsTADO EN EL ARfÍcULo 7 DE LA LEY EE SERVIDORES PÚBtlCOs DEL ESTADO DE.JALISco.

EN cuMpLtMtENTo A Lo EfABLEcTDo EN EL ARTícuLo 18 DE LA LEY DE SERVIDoRES PÚBLlcos DEL ESTADo Y

SUS MUNICIPTOS, SE PROCEDE A TOMAR t.A PROTESTA DE LEY AL SERVIDOR PUBLICO MOTIVO DEL PRESENÍE

NOMBRAMIENTO Y A QUIEN SE INTERROGA:

¿PROTESTA USIED DESEMPEñAR LEAL y PATRIÓT¡CAMENTE EL CARGO CONFERIDo DE: OFlclAL MAYoR

ADMINISTRATIVO DE ESIE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI' DE CUqUIO, JALISCO, QUE SE LE CONFIRIÓ GUARDAR

y HACER GUARDAR LAS coNsflTUcloNES poLíTlcls DE MÉxlco, LdS DEL ESTADo Y LAs LEYES QUE DE ELLAS EMANEN,

MTRANDO EN TODO pOR EL BIEN y pROspERtDAD DE LA NAclÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNtclPlO, ACTO CONTINUO, EL

SERVTDOR PúBL¡CO CONTESTO: "Sl PROTESTO", POR LO QUE SE LE SEÑALA AL PROTESTADO: Sl NO LO HICIERA ASí, QUE
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PrÉ¡.rerci. MuniciP.l de Cuquio
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Colonrá Centro
Cuouro. Jahsco. Méxrco C.P 45480
Tels: (373) 79 ó 5292 i 79 ó 5381

DE coNFoRMtDAD A Lo otspuEsTo EN EL ARTÍcuLo 48 FRAcclóN ll¡ DE LA LEY DE GoB¡ERNo Y LA

ADMTN¡STRAC|óN púBLtCA DEL ESTADO OE JALISCO; ASÍ COMO LOS ARfíCULOS 4, 5, 76, ri Y 18 DE L.A LEY DE

SERVIDORES PÚBLICOS OEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SE EXTIENDE EL PRESENTE NOMERAMIENTO DE:

. 
OFICIAT MAYOR ADMINISTRATIVO

A FAVOR DE:

C. CESAR GABRIEL TOLENTINO PRIETO


